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RESUMEN DE LOS CONTENIDOS

Los contenidos del curso que vamos a abordar el próximo 14 y 15 de julio, pretenden responder a la demanda social y política de erradicar la lacra de la violencia de género que tantas víctimas se cobra anualmente en nuestro país. En este sentido, el legislador ha presentado la Ley Orgánica de medidas de protección integral contra la violencia de género de 28 de diciembre de 2004, recientemente aprobada por el Congreso, tras un complejo y controvertido trámite parlamentario. La polémica sobre el tratamiento integral de la violencia de género que afecta a educación, publicidad, trabajo, reformas penales..., las medidas de discriminación positiva a favor de las mujeres, las dudas sobre la proporcionalidad de las penas para cuando determinadas acciones de violencia sean cometidas por hombres hacia las mujeres, entre un largo etcétera, obliga a reflexionar sobre tres ámbitos de vital importancia donde las mujeres padecen y sufren violencia. Nos referimos al ámbito de la educación, el mundo laboral y por supuesto, la esfera doméstica y su tratamiento jurídico. Y es que, la violencia doméstica es el extremo más dramático de la violencia estructural que padecen las mujeres, pero para erradicar dicha agresión hay que explicitar y exterminar antes otras formas de violencias provenientes de la única, o mejor, la principal: la estructural. Esta idea reatraviesa el espíritu y la letra de la nueva apuesta legislativa del Gobierno español hacia la igualdad de su ciudadanía: la futura Ley Orgánica de Igualdad entre mujeres y hombres
, cuyo borrador, presentado a Sindicatos y Patronal el 6 de febrero de 2006, fue aprobado el 3 de marzo de 2006 en Consejo de Ministros.
En un momento como el actual, en el que el debate se encuentra en plena ebullición política y social y donde se exige –jurídicamente hablando- formación en género, tanto para el profesorado, profesionales de la salud, operadores jurídicos e incluso para los cuerpos y fuerzas de Seguridad del Estado, esta reflexión se presenta, entiendo, obligada.

� No es fácil situar fechas de cuando se aprobará finalmente la Ley Orgánica de Igualdad entre Mujeres y Hombres aun cuando algunas voces lo acercan al verano próximo. 
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